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legítimamente adquiridos. ya l."eaUzar, en su caso, las obr.as
necesarias para su normal captac~.

20. El cóncesionarioQuedl:t obJigadoa c;:umplir. tanto duran·
te Ja concesión' como en iaexplotlldót:l J:lelll:ptQvech-fiffiiento,
las dísposidones de la ley de PeseaFlu"ial· ~a. c:ouservaopn
de las especies,

21. El· depósito constituido 4qe¡:la:Tá 'cotI}O' fiij.nza"a respon~et
del cumplimIento de est8scondjciQnesy'seré. d:evu~Ho;una vez
aprobada el acta de reconocimiento final de las p,bras a. que
se refiere la condición 6.-

22. Caducará ·esta concesiÓn por ,trJCl,1~,ptünielJto'de'una
cualquiera de 'estas' CouQjcionesy ,SIl los::ca$Os ,p~vJ$t(¡$" ¡an' las:
disP~sicíones vigentes, de:cJaránd/Jse la;~élu~idad,seg.un. los
tramites señalados en la Ley y Reglamento, de: :01Jf1lsJ~ubhcaf$.

Lo' que se hace público' en cum.plimiento de las dispbsiciones
vigentes. " •

Madrid. 19 de mayo, de 1972.-:-E'I Director general, P.,' D., el
Comisario central de Aguas,R. UtblstotidG;

RESOLUC10N de, laPirección GeneraJ de' Obros.
Hidráulicas por ,UJquíilseconcwde, autonzt¡dón al
Ayuntamiento d:e, Pi;lPi91HJa:ic6,lfm,(JJdpUnapr.&
vechamiento de" agUQB: '8u!ld:lvi#'U$:del'tÓrrt.lírte ,Bat.
sach.';, en su t¿rmjno,:fflun1c:-Jp:al,<cpn d~$ti1Wal

abastecimiento complementar~9'de 'la' :ppblación.

El Ayuntamiento de'PapiolIBarcelonQl, ha.f$oH91tado:la con~
cesión de unaprov'3chamiento de aguas slJ,bálveas,del .t~rre.qte

Batsachs., en su término munidpal,cCin:,':desUno8;1 ,¡¡bastecie

miento complementario de la pobla-cióDj y esta Direcdón Ge~
neral ha resilelto; ,

Conceder alAyuhtami~nto de Papiol ('Imrc~o-PaJa.utoriza·
cion para extraer un ,caud~l de- 400 ffitltrns cubicos por dJa.
equivalente ti 4.62 Htros por,seguJ;Klo.d~,a~u<ilssubitlvea.$"d~l
torrente Batsachs, conde¡tino:alfJ.baste~imien:to,de la pobta~
ción, con suiecióil a las sigulf;'ótes condiciones:

1.& Las obras. s'e ajustará.n:at P!'Oyectcl,(Íl;i rnejoray, amplia
ción del abastecimiént-Q"de, agua.s,:s\1scrit9Po.rel,11lg~nierQde
Caminos don Modesto BatIl-e"GJrqnli,.:que:con;p:res~p:tlestode
1.024.150 pesetas·haservido ..~ -biUle .al"~pédfe1)te>Ytlue por
esta ReSOlución se aPrueba, a efectos'co.n:Cés¡On-fd~St, con 'la.. modi e

Ílcación de que el emplazamiento del po'Zj) , deo' c~ptaéión será
el se-ñalado .1m, el plano, pres&AtadQ'por:el,A!~l.'l.Jl1arriientoen
el acto deconfrontacl-ón del proyéCto; >4,::Con:J:i,sa':tja, de Aguas
del Pirineo Oriental· podrá autori~J;' pE1qu~fi1ls 'varinc¡()lle5 que
tiendan al perfeccionamiento" del, ,proy.t'Jclo","! ,qu.~',n(i' impliquen
modificaciones en la esencia" de la> conOflsión.';"

2,/\ Las obras empezaránrin~lplqzo;d{¡ttesllle:scs con
tado a partir de la fecha de publicacióq, de 'lactJ~c~:ión ein
el ..Boletín Oficial del Estados, ,y,deberiln :C111edar:terminadfts
en el de doce meses El partir de,la' mismáfecha.. " ,

3.· la Administración l1orespolldiJ<Je1-cfltidlil ,qua,se con~
cede. La jornada J1laxima~de,la;maQ.llirl:«rillcfe -e~év:a<:'16n, se
fiiará de acuerdo con los datos Y:;(13~etE!risti<:asde-1a;nú~ma
que se recojan en el, actA de recOn04:'imiento:'fi.qnl :de Jasobras.
La Comisaria de" Aguas del,' P1rin~OTien~a1'.'pocrrá.,e~¡$it,del
concesionario la·. adecuación ',.de ,1~ P<>teq.::ijt; 'de' eli'JvJtbjónal
caudal contlt1uo concesional, o,bien)6l.1naUiJ,lliciá.n de',widUl:pq~
sitivo mOCluladorc~vistaaala l,iDlttadróJ:i;O'«;Jn,P'Ql' cie~, volu~
men extraldo,previa pl:es:entacióud$J:,pr~~~qC0f'rE!s.pQndient~
El Servicio comprobara. e3pec1alinelltill .•. qlle ~l<:a~l·utilizad¿
por ~l concesionario no .exceda·. en ilingJ;tn Gl\-S,Q del.' que se
autOrlza.

4:' La inspección y vigjtancia:d~:JasQbrlis e lnstalQ.Ciones
tanto durante la construc~ión.cODlo.,el1~l. .()etilJo~o'dé.e.J¡;ptot8.:
cíón .del aprovechamiento,·. queda:r:áy:a.·oar~,.·'de,lll;'CotniSAl1a
de Aguas del Pirineo.· Oriental.-siendo de,;"'B.ertUl,ci~l••.. cO'Itcesío..
nario. l~ rernuneradonesy ga-stos:que'P6:r dicq~c:()ilce:ptos
se ongmen con ~rreglo a las dispotici-ones ,.ige~te,$; qebJéndo
darse cuenta .~ dicho Orgall~s:tn0delprillciP10'.de .iO-straba1oB.
Una· vez termmados" y., prevIQaviSQd-elCO,nceslonario¡.~pro
cedenl; a su reconOCImIento por~lComiBari(J:Jéf~olpg~niéro
erl; .q.uIen delegue, levanUmdQSe act!ell1f(que, COn$t6el .ctlm,"
plmuent~ de estas condidones;s-iJl qU":JJqeda, ~'omentar la
expl~tacIón antes de aprobar .est-e .a{:'ta. Ja,. Dlrec-ciónQ"neral.

. 5.. Se conce~e la ocupación .de: JQs terrenos ,.. decléminio
puhllco n19casanos parala.s.obras. Lás, servidljrJllJTOS legades
será~ decretadas" en .S11 caso•... por,la,aut0ri~.a:d:com:pf1E!nte.

6. El agua que se c~ncede qUed~ a(l'º:f:ita~l()s',usQS:indi
cado? que~ando.prohibIdo su enajenaciórt,,'ceslón 'O Rrnendo
con IndependencIa de· .aquéUos,.

7.a La. Adminlstr~cjón sefeserY(í,el'd~l'echodetón;tar.de
la conceSIón .108 volum.enes ·deag:ua·qu~·.. :~a:n i)eC:~l:I:rj<)s .. para
t~da . clase de, .obraspublJcas. ,en· la fOfm,a./ que,' estime' .convE!'
mente. perosm perjudicarlas ob~de:!t-q:úéHa. "

8.&. Es.!& conce,sión se. otorg.por'u.·n,.. ·.·~.rtf()d. ,o.,.. <ié,:.i:loventa:, y
nueve anos contado a partird-ettl-f~'de ,'le~tamjentQ
del acta dereconocimiént,o flnal,·sinperjuicto'de 'tercero.:f'sa.lvo

el derec}to de propiedad, con la obljgación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir. las servidumbres existentes.

9." El peticionario queda. obligado a conservar las obras en
perfe:cto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtra·
dones o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos
daños. y perjuicios puedan ocas1onarse a intereses públIcos o
privadQs comO consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obUgaq.o- a sU indemnizaCión.

10. Es,w. conces.ión queda sujeta al pago del canon que en
cu.alqujer momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras públicas, con motivo de las obras de regülac;ión de la
corriente del -.río reaH~das· por el Estado.

U. No se podrán establecer tarifas de abastecimiento o
saneamiento sin que, sea tramitad-oel oportuno expediente en
forma reglamentaria y aprobado ,por la autoridad competente.

12.,Qu~dasujetaestaconcesións. las disposiciones vigentes
o que ,se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y'demás de carácter social.

. 13.· Se ... prohibe al concestonario .. verter escombros en los
cauces. 'publiCaS, siendo ,ces,pon5able .de los dañoS y períuícios
que como, consecuencia pudieran originarse y de su cuenta
los. trab~ücsque ;la Ad¡pinistración ordene para la limpieza
de los escombros, pI::ocedentes da Jas obras.

14. Esta contesión qUEid,acondiciCl:nada a la presentacióIJ
de un 'proyecto de la instalación depuradora de las aguas cap
tada~. que deb~rá Ser apr.obs.do>pcr la Comisaría de Aguas
del.t'J:.rinee Onental, prevw JUforme de la Junta- Provincial
de- Sanidad. La construcción ybue·u funcionamiento de las
instalaciones cO~TespQndientes se~án. i"equisíto~ indir:.pensabJes
para ,aprobar el acta de ,reconocImiento final de las obras a
que seretlere la condición cuarta y autorizar. en consecuencia,
la explotación del aprovechamiento,'

1S•. Caducará esta. concesión por Incumplimiento de estas
condiciúne-f, yen los cases previstos en (as disposiciones vigen
tes, decIártlndose la caducictadse-gún Jos tramites senalado5 en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que su hace publiCo en cumplimi-ento de ¡'as disposicionr'S
vigentes.

Madrid, 19 c!'3 muyo de 1972.~El Direct.or general. P. D.. el
Comisario central de Aguas, R. UrbL",tondo.

}1BSOLUCION de la Confederación Hidrogtáfica
del Ebro por la que se dectara la necesidad de ocu
pación .de losterrenosafeciados por la obra riegos
de! Eq.}O, Aragón, restal)lacimtento de secciones de
las acequias del regadíO de Valmuel, obras comple·
mentarías y. desagües del· plan coordinado, en tér
mino municipal de Alcañiz (Teruell.

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación•. una vez practicada la información publica prevista por
los articulas 18y siguientes de la Lay de Expropiación Forzcsa
da la de diCie-mbrf,t de1954¡ vist-os- los .documentos presentades
por el Perito de la'Admiriistrac-ión;, habida cuenta de los infor~

mes d~~ Departamento, dePropied~de.s y Abogacía del Estado.
y considerando que- no se han presentado reclamaciones al res
pectO,:"p6;resuetto.,con e~ta fec,ha .. declarar la necesidad de la
ócu~ón de los terrenos: a que se refiere. el expediente indicado
y d~ l()sc~ales son prcpietarios. loS señores y Entidades que se
relacionan en :tos anuncios pub,licado$ en el diario .. Nucha.... de
Teruel,det día '9 de~osto de-)97:1~ en el OlBúJet1n Oficial ael
Estad~Oaceta de Madrid .. n(JmeroZ05. de fecha 22. "Y en el
..Boletín Oficial ¡jela Pr(lvincili de Tetuel,. número 98. do fe
cha 16. ambos dal mismo mes y año de agosto de 1971, con las
siguientes inclusiones:

Finca número 2' ~ Pedro Boix OmeIJa.
Fincaníttnero 2" ;- Viuda· de Azcón.
Finca número 2"': Viuda de Manuel Azcón.
Finca número 8' ~ José Pons flebuHi-da.
Finca nÚÜlE:lrO 8" : José e Higinio Taboada..
Finca número a''': Joaquín Loten Tena.
Finca número 10' ; Ricardo Gálvez Piquero
Finca número 15' : Comunidad de Montes.
Finca número 15" : Ricardo GálvezPiquer.
Finca número 15.'" : Jcsefina Alejos.
,Finca número 15"": Viuda -de Juan Mulet.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
a quiene:s se entregará. por mediación de la Alcaldía, una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le ex
propia. advirtiendo que contra,. la presente resolución podr.1.
recurrirse-en alzada sote-el e~-e.elentisimo señor Ministro de
Obras PUblicas, por conducto. de la Alcaldía, a través de esta
Confederación, en uo plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de )a notificación.

Zaragoza, 28 de mayo' de 1972.-El Ingeniero Director, Gon·
za-ló. SanCho de Ybart'a.--4.290-B.
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